
BOC - Número 77 Martes, 23 de abril de 2002 Página 3667

ANEXO III

Diseño de Uniformidad 3/4

02/4519

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública del acuerdo de aprobación definitiva
de la Ordenanza reguladora de las condiciones Urbanís-
ticas de Localización de Instalaciones de Telefonía Móvil
Celular y otros Equipos Radioeléctricos de telefonía
Pública.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
28 de marzo del año 2002, ha aprobado definitivamente la
Ordenanza Reguladora de las Condiciones Urbanísticas
de Localización de Instalaciones de Telefonía Móvil Celu-
lar y Otros Equipos Radioeléctricos de Telefonía Pública
(ANEXO I).

En base a lo anterior y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el
artículo 196.2 del Real Decreto 2568/1986 de, 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, se procede a la publicación en el Bole-
tín Oficial de Cantabria del texto definitivo de la citada
Ordenanza.

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificando que contra dicho acuerdo los interesados
podrán interponer recurso contencioso administrativo, a
partir de la publicación del presente anuncio, en la forma y
plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.

Santander, 13 de marzo de 2002.–El alcalde, Gonzalo-
Piñeiro García-Lago.
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02/3806

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Resolución de cese del concejal delegado de Economía
y Hacienda.

Por resolución de la Alcaldía del día 12 de abril de
2002, dictada en ejercicio de atribuciones que le confiere
el artículo 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, se ha resuelto revocar la
designación de don Emilio Ramiro Prieto Rebollo, como


